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Ministerio Páblico

Poder Judicial de la Provincia de La Pampa
Procuración General

Santa Rosa, 20 de marzo de 2026.

VISTO:

8/11,

La Ley Orgánica del Poder Judicial N° 2574 y la Resolución P.G. N°

CONSIDERANDO:

Que el art. 86 de la Ley Orgánica le reconoce al Ministerio Público la

condición de autonomía funcional y administrativa, siendo la jefatura ejercida por

el Procurador General.

Que dicha autonomía lo habilita para crear normas dirigidas a regular su

propia organización funcional y para dictar resoluciones de carácter administrativo

y financiero.

Que por Resolución P.G N° 8/11 se creó la Oficina Contable, organismo

responsable de llevar a cabo la administración, ejecución presupuestaria y rendición

financiera de las cuentas pertenecientes al Ministerio Público.

Que, con el trascurso del tiempo y habiendo aumentado considerablemente

el movimiento de recursos operativos y de trámites relacionados, se entiende

oportuno y conveniente efectuar una revisión integral de la estructura administrativa

del Ministerio Público, aprobando un Manual de organización y funciones para la

Oficina Contable dependiente de la Procuración General.

Por ello, el Procurador General de la Provincia de La Pampa

RESUELVE:

1°) Aprobar el Manual de organización y funciones para la Oficina Contable

dependiente de esta Procuración General. que, como Anexo 1I, forma parte de la

presente.

2°) Registrese, comuníquese a los interesados y póngase en conocimiento al

Superior Tribunal de Justicia y al Tribunal de Cuentas. Cumplido, archívese.

Resolución P.G. N° 28/26.

PALRS NDEL RODRIGUEZ

SECRETAR A  ADMINISTRATIVA

PROCURACION GENERAL

MARIO OSCAR BONGIANINO

PROCURADOR GENERAL












